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REA .l.~~~ ORDENES

StTBSEanE'l'AnÍA
DESTINOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por..V. E. á este
Miniflterio, la Reina Regente del Rl'ino, en nombre de su
Augusto Hijo el Rey (q. D. ~ ), tle ha servido disponer que el
comandante de CabaUeria D. Leopoldo Sandoval y Prieto ceEe
en- el cargo de ayudante de campo del general de división
D. Heliodoro Barbáchano y Aguirre, Subinspector de esa.
región.

De- real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E.muchos aflos.
Madrid 27 de noviembre de 1901.

8efior CapitAn general de C811tilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de·Guerra.

. Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á
eate Ministerio, la Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augustb Hijo el Rey (q. D. g.), ha tehido á bien disponer
que el capitán de Infanteria D. Ricardo Aymerich y Bisso
ceee en el eargo de ayudante de campo del general de briga
da D. Teodoro Rubio y Dominguez, Gobernador militar de
la provincia de Palencia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y fi.
nes correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de noviembre de 1901.

WEYLEB

Sefior Oapitán general de Oastilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Vuerra.

:Excmo. Sr.: La Reina .Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien nombrar
",yudante de campo del general de brigada-D. Nic8Sio Montes

e ode s

y Sierra, Vocal de esa Junta Consultiva, al primer teniente
de Caballería D. Mariano Araciel y Febrer, que actualmente
se halla en situación de reemplazo en esta región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de noviembre de 1901.

Wllil'LD

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador
de pagos de Guerra.

-.-
aOCIóN DE Im'ANTmúA

DESTINOS

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponel' que
los jef.1¡;¡ yoficillles de Infantería compr6nd:idos en la siguien
te relación, que cnmienz'l con D. Federico Navarro Escudero
y termina con D. Francisco del Rosal Rico. pasen á las situa
ciones ó á servir los destinos que en la misma se les señalan.

De rl'al orden lo digo á. v. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V'. E. muchos años. Madrid 28
de noviembre de 1901.

Sefior•••

Relaciól¡ que Be cita

Coroneles

D. Federico NllVarro El:'cndero, de reemplazo en la séptima
región, á. la mil:'ma, excedente.

» Manuel Vázquez Hernandez, del regimiento, de Tetuá'n
núm. 4.5, ti la terc~rareg~ón, excedente. "

Teniente coronel

D. Tomás RE'Y Ortega, de la Zona de las Palmas de GI'lm Oa.
naria, á la tercera región, excedente.

Comandantes

D. Francisco Subirana Vilar, excedente en la tercera región,
al regimiento de España núm, 46,
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•••

Primeros tenientes

Madrid 28 de noviembre de 1901.

Capitanes

D. Jacinto Fuertes Lóppz, de la Zona de Huaaca. núm. 47. á
la de Zaragoza núm. 55.

» Eduardo Mascil\8 Rudriguez, del regimiento Relilerva de
Mataró núm. 60, l\ la Zona de Sevilla núm. 61.

Señor Ordenador de pa~08 de Guerra.

~ñor CspiMn general de la tercer~ re~ió1J, .

Excmo. Ar.: El lWy (q. 1). g.), yen l'lU DOxPbrfl l!?o Beina
Regente del Reino, ha ttlnirlo á bien di...poner que los oficia';'
les de Infanter!a (.E, R.), co~pre.odidpl;l ~p"l~ f~g}J.iente re·

Excmo. Sr.: El RPy (q. D. g.), yen su nombre la Rf'ina
Regpnte del Reino, ha tpnido á bien dispoq~r qUi3 ~l primel
tE'niente dEl rnf.',nteria (E R.), afecto á la Zona de reoluta,;
miento dI' J.t va núm. 25, O. Josó P~dJ,'4s Sál1~be:J. pase á
prel:itar servicio al enadro orgánic,~de la mis~~, V;;r~ipiendo
el sueldn entero d~ Hl emp!eo, con arrej?lo ~ lo dispuEj!3tQ "~

el arto 46 del real decreto de 29 ·.le agostQ de lS~~ (O. L. nú'
mero 291). ,. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demÁS t'.Íf\ctos. Dios guarde á V. E. muchos añ.os. Ma
drid ~~ de noviembre de1\1(i1.·

Wll:\tEtt

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. /l.), yen su nombrti! la Reina.
Regente del Reino, por resolución de estll f-cha, ha telJido á
bien cOIÚerir el mando del regimiento de Tetuan núm. ~5,

á mi ayur1:mte de campo el corouel de Infan.teda D. F.ernaQ'
do Moltó Ocampo.

De real urden lo digo á V. E. pll,ra su conocimiE:nto y
demás ef..ctos. Dios guarde á V. E. muchos 80008. Madrid

• 28 de noviembre de 1901.I W:uLlm
Senor Ordellad(lr de }la.gos de Gu"rra.

&ñores Capitanee generales de la primfr!l y tercera regiones.

Primer teniente

D. JOl'é Lozano nema" rlérePllfplazo en la primera región,
,,11 rrgiwieIlto rlel Príncipe nÚ;lI. 3.

Segundos tenientes

D. Fel napdo Huiz Trillo, fiel batallón Cazadores de las Na
V&H liÚm. 10~ fl.l rtl~inlh'nto (le la RPina núm. 2.

» Luis I'Hcarlo Pll~ClJal. d.-l r¡-giuaelJto de la Princesa nú-
mp.ro4,al del Rey núm. 1. '

:t Luia MoliDa Crpspo, 0('1 rpgimiento de Asia núm. 55, al
de Vad H.ils núm~ 50.

) Rlimón Pozo Pa¡;;cual, del rep;imi¡mto de Almansa núme·
ro 18. al de San F"'rnando núm. 11.

» FrBDcililco del Ro¡;;al Rico, del regimiento de Córcloba nú
mero lO, al batallón ClJzadores de las NaVt:8 núm. 10.

Madrid 28 dI' noviembre de 1901. WBYLJlR

••• 01'1

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). Yen su nomo
bre la Reina ReIlAnte 0...1R..ll.IO, se ha RPrv.do rlisponer que
los oficiulpA de ItdR.nt..rill (E. R.). comprendidos en In lIi·
guielll.e l'~lllci(ln, qUtl c·,m1t-nz:t O"U D. Jacinto. FUI,'rtes Lf¡pl'z
y termh,a con D.Luis Núñez Taboada. pasendl'stiultdo- á 11/1'1

cnerpos que en u\ ml~l'Xli~ se letl beilu1au,i en tlrtul.cjón de re
Strva•.

. Di> real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y
demás efectos. Dios guarrlp. á V. ll:I. muchos años. Ma·
drid 28 de 'noviembrl:l de 1901.

D. Enúl!o Gncrra Ro, del1'e¡;,;iu:Ii;3f,tv H"eerva rlpHlWl'Cn nú- .;
mero 103, y en cómi~h)ll en el Con~ejo SJpremo de
Guerra y Marina, lil regimiento R~sen'a de Compostela
núm. 91. continuando en dicha comisión.

• Salv$dor Heredia Abad, exced~nteen la quinta región, al
regimiento Reserva de Huesca. núm. 103.

• Ricsr.'o GarcÍtl LODfloria, del rf'gimi.mto Rel'lerva. de Com
postela núm. ~)l. á 1» CUllJi Ión li1lulliarlora dt-l bllta.
llór¡ CazlllÍorl:'S de Cádiz uúm. 2~, aft:cta. al regimiento
de Zaragoza núm. 12. . D. Manuel Orteg~ Q ljAn, de la Zona de Jaén núm. 2, des·

I Gonzll.lo Carruana Pastor, del regimiento de ~paña nú~ t tinadu á la lOlRma por r.,-al orden dd 23 del actualI ~_

mero ~6, a. la Com:sión liquidadora del primer batlillón • (O. O. núm. 2(2). á la Zona de Granada núm. 34.
. del regimiento de Vlzcaya mimo 51. " Juan Lamo Tllledano, de la Zona de Madrid núm. 57, á

, Jo~é Garcia Píqul'r. excedente en la primera región, á la la de Albacete núm. 49.
'Comi8ión liquida.lora dE'l bl>tl:lUón de la Unión, penin- ,Miguel Bias'co Mir, de la Zma de B'lrcelons. núm. 59, al
Bular núm. 2, afl:'cto al regimiento de Saboya núm. 6. regimiento Res-.rva de Tarragona núm. 89.

~ Antonio Matarredona Pll.scual, auxiliar de la Zona de JIi·
Capitanes tiva núm. 25. á la misma.

D. Germán Gil Yu"te, de reFnlplazo en la primera región, f Segulld.lls t8ni~ntes

al batallón Cllzadores de Méri·ia núm. 13. ID. Claudio Ruiz Camacho de la Zona de Ma1rid núm. 57,
~ Leopoldo_ Iglesias. V~llanlleva, del primer batallón de ¡ á la de Ba.1Hjoz núm: 6.

Mont.ana, al regImIento de Blulán núm. 24. . :t Joaquin "allás L'erda., de la Zona de Barcelona núm. 59,
~ Gaspar ~'r~goza Jarque, ex~denteen la tercera reglón, á la de Tarragona núm. 33.

al relllmlento d·· ~Ilorca núm. 13. . ~ Manuel Gazo á Izo, de IR Zona de Barcelona núm. 60, al
J JOliqUf~ Amado á !l1~E'rn, excerlentH en ~a s~~ta reglón y regimiento Reserva de Tarrao!:ona núm. 89.

dE'Sttusdc. al lE'glmI,f'J'to ele la Conf:\tltUC1ón núm. 29 ~ Luis Núúe:z Tabolida, de la Comit'ión liquidaliora del bao
po: real o den de 23 de:llwtual \D. O. núm. 262), al tallón (J¿¡zddorf's de las Navas núm. Iv, ul regimiento
prImer batallón de M..nt•. ña. It~¡,erva dt:l Madrid núm. 72.

~ BrauJio Rodríguez Montoya, del rE'f!imiento de Bailán nú-
mero 24, á la Slexta región, excedente.

) Juan Ferntind~z ~oler, del rt-gimiflnto de Mallorca núme
ro 13. al. la krllt'ra región, excedHnte.

Setior•••

.© Mm sterio de Defensa
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lación, que comienza con D Jal!é G(lDzáley. del Río y tt'rmina
\'Jon D. Manuel Oliva Piñero, pasen destinarlNl a. las C~miíÍio.
~~s iiqtrld~do'r~~'qu¡~~~i~ misma se eipresan: . ~ , .. ,... ~.

De real orden 10 digo á V. E. para~su conocimiento y
demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos años. . Madrid
28 de noviembre de 1901. - '

WEYU'JR

Bellor Ordenador de pagos de Guerra.

S"f}.ores Capitanes generales de la primera y cuarta regiones.

)'lelación qUI; 86 cit~

Primeros tenientes

D. J oBé GonzRlez del Rio, de Ja ZOlJa de :Barcelona núm. 60,
pegún real orden de 23 del actual (D. O. núm. 262),á
la Comisión liquidadora de cuerpos disue]to~ de Fili·
pinas. 8. los efectos de la real orden de 23 de julio úl·
timo (D. O. núm. 161).

) Gregorio Alon~o Garcia, de la Zona de Barcelona núm. 59,
según real ordE'n ne 23 del actual (D. O. núm: 262), tí
la Comisión liquidadora de cuerpos diElueltos de Fili.
pinas, á los efectos de la real orden de 31 de marzo de
1900 (D. O. núm. 73).

Segundo teniente

D. Manuel Oliva Piñero, de la Zona de Madrid núm. 58, á
la ComiRión liquidadora del batallón Cazadores de las
Navas núm. 10. .

Madrid 28 de noviembre de 1901. WEYLlm

.. -
aCOIóN DPJ OAB4LLJllÚA

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del ~eino, ha tenido á b;en diAp~.ner que e]. coman·
dpnte de Cllb_lll1pr~aD. LeopoIdo Sandov~! y Prieto; que ha
cesarlo en tI cargo de·ayudantl' de éampo del gen~ral de di.
visión D. Reliodoro Bárbáchano y Agl¡lirre, Subinllpector de
~ regió~, ~,~5e de~ti~do al regimien~o ~eservade Vallad,o.
lId núm. 13.

,. De rea¡' orden lo digo á V. JJ. pa;ra su conoc:¡ill.liento y
efe<lto~ t1Onsi~uien~s: Dios guarde á V. E. m~chol &ñqs.
-t;radrld ~7 <lE! nOVleJ;Ubre de 19Q1.

¡ ..

Señor Capitlin gen~ral de Castill~ la Vieja.

SeAor Or,de.ul:l.d9r de PJlgos de Guerra.

--_.
SECCIÓN DE !:a.TILLEm

RETIROS

. ;Excmo. Sr.: Acce,Uenno á lo sol~citadopor el coronel
d~ Artilleria, de este Ministerio, D. Sálv~dcl" Peña y Díaz de
Rpbles, COJ;Uandante principal interino de esas islas, la Reina
Régente del Rein~, en nombre de su Augusto Elijo el Rey
(q. D. g.), ha tenido t\ bien disponer que 'cause baja, por fin

© Ministerio de Defensa

I del mes actual, en el !U'ma t\ qll€' pertf\DQCA y pase á situ!\"
oión de retirado, con residencia en Vitol'Íll. (Alt~Vll); resol
vléiido, ál' propio tiempo, qué desde 1.0 de diciembre pró
ximo venidero'se le abone, per la Delegación de Ht~cienda

de dicha provincia, el haber provisional de 56'~'50 pese
tRs menl'Jualee, ' interin se detArmina él defL:-.itívo que le co·
rreapondll., previb informe del Consejo Supremo da Guerra
y Marina.

De real orden lo digo '8, V. E. para su conocimiento :r
fines consiguientt:'s. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de noviembre de 190L

, "~ t

!3eñor Capitán general de las islas Baleares.

Señores Cs.pitán general de la s~xta rl"giqn, Presidente del
Consejo i"lupremo de Guerra y Marina y Ordenador de
pagos deGuerra.'

•••
Excmo. S'.: Accediendo á. lo solicitado por el tenientE!.

coronel de Artillería, con f.ueldo de corou!"l, D. Tomás 1I0n·
tero y Romera, en comisión activa en esa región, la Reina Re.
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), ha tenido á bien disponer que cause baja, por fin

I del mes ~ctual, en el arma tí que pertenece y pase á situa·
ción de retirado, con residencia en Valencia; resolviendo, al
propio tiempo, que desde 1.0 de diciembre próximo venidero
se le abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provin..
cia, el haber provisional de 562'50 pesetas mensuales, ínte
rin se determina el definitivo que lé 'corresponda, previo in
forme del Consejo Supremo de Guerra y Marina•

De real orden lo digo .á, V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de noviembre de 1901.

WlllYLEB

Señor Capitán general de Valencia.

Señores PreElidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y QJ:d.enador de pagos de ~u~ria. '

..-
smacIóN DI Q1J'PJBPO~ D~ ~aYIOIOS ESP:SOIALI~

QRÉDITO,S DJjJ lJLT~AMAR

Qi1·cular. Jb:'9mo. Sr.: ~l R,eY. (q. D. ~.), Y en su nomo
bre la Reina Regente del Beino, se ha servirlo disponer qU!'l
se pubÜque á continuación la relación numérica de los tra~
bajos re.nlizados "durante el mes de septiembre último por
todas las Comisione" liquidadoras de los cuerpos y claflas
proc8é'¡'entes de Ultramar, referentes á ajustes del pt'r!'!onal de
jefes, oficiales y tropa, en cumplimiento á lo .prevenido en
la real orden clrcular de 7 de junio p~óximopasado(D. O. nú
mero 123).

De.la de S. M. lo digo á y. ~. para su conocimiento y
demás ·efectos. Dios guaJ:de tí V. E. lXlucho.. años.. Madri(l
27 de noviem~re de lUOl.

,,\' I

Señor...
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Belación que se cita
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.. t Ajustado!
..,.U8 ados y BBtisfeohos y pBBan ti. otros cuerpos

No Nohansoli.
aJustados ó pendientes citado los

de aprobación alcances'

CUERPOS Jefes
y Tropa

oficiales

Jetes
y

oficiales
Tropa

Peditlos
tondos para el pago

. Jefes
y Tropa.

oficiales

Jefes
y Tropa.

oficiales
Tropa

Reg. lnfanteria del Rey, 1.....••.
ldero de la Reina, 2 .
Idero del Príncipe, 3...••••.••••.
ldero de la Princesa, 4 •.. "••.•••..
Idero delInfante, 5 .
Idero de Saboya, 6 .•.•..•..•.••.
ldero de l:>icilia, 7 .••• , .
lñero de Zamora, 8 ....•.... , .•
ldero de Soria, 9 . . . • . • . . • . .• • ••
lJero de Córdoba, 10 .......•..• ,
ldero de San Ftlrnando, 11 .•••• , .
ldero de ZHra;¿QZa, 12•...••......
Idero de '''allorcll. 13 : .
Idero de Américs; 14 .......•.
ldem de I1xrremadura, 15 ..•. , ..
Hero ne Castilla, 16.•......•.•.
ldero d~ Borbnn, 17 •.•.........
ldero de Almam:¡ll. 18 .........•
ldero de Gülicill, 1\:1. • .••..••. ,.
ldero d.. (~tllirla}¡l.ilira, 20 •.•••••.
ldero de Aragón, 21 •.•.... . •..
ldem de Ger•.ma., :&~ ••••••••••••
ldero de Val¡..u -ia, 23 •••....•....
ldern de HniléJl, 24.•••••••••••
ldéro '¡p Navarra, 25. ... .• . ••.
lclero dI; Albuel'a. 26 ••.•••• "••••
ldero de Cuenca, 27.. .•.•. . •.•.
Iden:í de Luchana, 28. . ....•••• _
Idero de l~ Constitución, 29 •..•.
Idero de la Lealtad, 30 ...•••.••..
Idem de Asturias, 31 .••••••.•••
Idero de Isabel. n, 32 .•••••• , ••••
ldero de Sevilla, 33.•.••••....•..
ldero de Granada, 34 •••••••.••••
ldero de Toledo, 35.•••.••..•.•..
ldero de Bl1rgos, 36 ..•••.••..• "
ldero de Murcia, 37 .
ldero do León, 38 •.•.•••••••••.
ldero de Cantabria, 39 •.••....••.
ldero de Covadonga, 40•..•.•..•.
ldero de GravelinaA, 41 •••••••.••
ldero de L'erlDola, 42 ..
lclero de Garellano, 43 .
lclem de San Marcial, 44 ••..••••.
ldero d~ Tetuan, 45 .
ldero de E"pañ~, 46 •••• "••••••••
ldem de San Qninlin, 47..•...••.
"ldero de Pavi-., 48 ..
ldero de Oturoba, 49 ..
Idero de Vad Ras. 50 •••••• ; •...• ,
ldero de Vizcaya, 51 ..••••.••••••
ldero dé Andalucia, 52•••••••••••
Iclero de Guipúznua, 53 ..•.••.••.
ldero de Isabel la Católica, 54•••••
ldero de Asia, 55 ••••••••••.•••••
ldero de Alava, 56.....•...••••..
Bón. Caz. de CatAluña, 1 ....•....
Idtlro de Blirceloua, 3..•.•...••.
Idem de Barb8l~tro, 4 •..•.•....•.
Idero de Tarifa., 5 ..•••.•..•••••.
Iclero de Arapiles, 9 ••••••.••.•••
ldero de Las Navas, 10.•••••.••••
Idem de Llerena, 11 •••••••••••••
Idero de Mérida, 18 ..
ldero de Reus, 16 ••.•.........••
ldem de Puerto Rico, 19 .•.•.•.•.
Idero provisional de Canarias ••.••
Idero i 1. de B'J,lenre·· ....••. _ ....
Reg. Infan-teria de Alfonso XIII, 62
ldem de Maria Crilltina, 63 .
Idero de Siroancas, 64: •••••••••••
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21
30
10
11
28

137
60

6
86
57
83
1~

133
»
44
84
88
48

182

51
»
22
49
»
18

473 .
371

5
230
311
192
83
63

125

"3ll
160
376
402

10
3
3

68
5

14
24

2
5
4

21
7

39
5
2

23
6
1
»
2
1
2

64
64
14
7
2
2

74
62
4

11
14
1
2
4

10
28
4
4
6

14
36
1

16
18

4
5

12
1

90
2

38
3
5
»
6
3
3

13
8
5
8
3

28
,5

89
4

192
10
lQ

65
25
39
29'

337
14

194
17
34

192
568

- 1.015
53~

61
2

132
47
58
10

453
242
4s0
10
4\t
]2
20
21
69

219
196
167
36
5

·36
48
87

124
103
133

5
628

56
138

5
69

581
12
26
58
42

1.649
91
10
50

398
108
150
]01

1.083
24

149
247

7
32

310
443
98

6
700
390

3.894

306
392

JI

202
345

2
:t

:t
:t

:t

220
»

286
»,

107

-293
126

7
»
:t

:t
:t

140
»
87

700
248

:t

»
227

:t

147
542
320

»
251

:t

•
)

429
:t

492
» ',.

422
185
••,.

449
7>

361
338
361

»,.
)

314,.
)

553'
155

:t

208
»
92
•.-
!.
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)

:t

»
»
:t

»

:t

"»
»

";:t
"87

"

:t

:t

324

"
"
"JI

51
83

332

4
296

»
»
:t

"»
83

"280
II

»
»
44

222

"143
857

l>

164

»
»

545

»
379

541

:t

276

»
8

98
426

36
229

30

29

7
1

32
661
75ü

82

43

»
16

1
2
4
2
1

85
147
252

S'

:t

2.391
31.5
124
194

1.367
470

1.717
659

79
429
781

1.799
831

»
31
25

»
»
31
72

,5<38 •
35

136
657
11
66
11

935
346

20.516
831
146

»
31

:t

"7

3

5
6
4

»
»
»
3
2-

':t

1

2
3
5
1
4'

10

9

»
:t

30

:t

:t

33

9
55
41

»
46
4

67
12

7
88
56

»
:t

61
20
18
44

:t

12
3

20
2-

128
3
2
»
6

7J

4
6

13
14

116

»
58

15

»
54
:t

6

»
21

12
40
1

41
8

18
9
1
8

1I

546

:t

:t

:t

»
51
18
10

320
61

203
12
25

254
117
12

281
189
249

:t

»
53
25
14
85

18

10

21
9

»
125
211
11

333

:t

,29
105

35
37
311
85

951
118
242
327
17

538
59

8

»

»
4

:t

:t

»
5
:t

4
5
8

:t

8
2

:t

1
4

»
1

:t

»
:t

»
»
»
1

»
31
22
5

18
13
g
5

13
6
»
»

13

»
li

1
»
5

11

1>

»
»
3
7
:t

12

12,
10
1

31
3
'4
»
J

. Pedido!
fondos para e~ pago

:t

»

2

: 1

»
2
»
3

»
:t

»
:t

:&

»
3

,»
7>

»
1

7lj

21

»
»

15
4

»
»
»
»

70

»
:t
»

237
»
»

250
»
»
»

"»
1

»
»
3

38
110
391

41

»
380
74

:t

)}

»
525

38
2
1

122
II

5
6

1
t
:t
:t

2-

46

2
»
»
:t

":t
»
»
4

33
4
1
:t

"46
»
»
»
:t

:t

1

:t

4
38

»
»
»
»
»
»
»
»
»
:t

»
»
1
»

10
2
»
:&

:t

66
1
»

»
10

»
1

:t

118
»
2
2
:t

:&

89

»

:t

31

28

3
57
14
10
37

24

77

61
»
»

10

:t

:t

328
33

125
85

»
»
6

51
37
13

»
45
45
97
25
89

t
12

»
32
12

104
»
»

58
»

102
10
15

625
»

126

»
81
51
60

122
7

»
134

27
2
»
»

54
51
26
1
5

66

»
2

»

»
»
2

3
:t

»
5

7>

8
»
3
»
:t

»
»
»
»
2

:t
»

23
2
:t
»
1

:1

35

:&

36
»
5
2

20
1
7
»
»

12
»
»
»

13

'AJ" d ti h .' AJustados, .\Uta os '1 sa sfeo os y pasan á otros cuerpos

CUERPOS

No INob,sl:' 8011
ajustados ó pendientes Icitado 108

de apTobaci6n '"" alOB.llce8 :

¡e:es 'Tropa. Je;eá Tropá 01l.JOeYl.::ses I ,.Tropa Je;es ,1 Ttopi.\ 1 Tropl1
___....._ ............ I.-.o...;,1I.o...;,ia.l~es...;, 1. .I_o...;,1I.;...oi_al;...es.:-I '_.:;.;:;;;;;;;~,;;;;" .;;..1 .........-__ ,•...;,0.::.1I.c;,;;.I&...;,le...;,s_ •

2 377
8 593-

leo 150
4 749
1 34
» 294
8 861

Reg. lnfanteria. de Cuba, 65•••••••
Idero de la Habana, 66.••••••••••
Idero de Tarragona, 67 ••••..• , •"
Idero de Isabel la Católica. '75 ••••
Bón. Q¡,z. de Valladolid, 21..", ••
IdAro de Clidiz, 22 ••••••• , •••••. ,
Idero de Colón, 23 .••.••. , .......
Iclero de Alfonso XIII, 24, •.•..•.
Idem dA la Patria. 25 ..••....••.
Bón. Voluntarios de Madrid ••.••
ldero Prínciparlo de Asturias..••..
Idem de Bailén, peninsulAr. 1." ••
ldem de la Unión, idem. 2......
Irlem de Alcántara, idpro,lS.• "••..
Idero de Talavera, ídem, 4 ..•••..
Idero de Chiclana, i!lem, 5 .•. , •..
ldero de Baza, idem, 6 ....• ', •••
Iriero de San Quintin, idero, 7•••.
Id~m de Vergara, idem. 8 ..•••..•
Idero de Antequera, idero, 9. , ••
Ide~ provisional de la Habana, 1.
Idero id. id; 2 •.•••••..••.••.••.
ldem irI. dl'! Puerto Rico, 1 .... , ..
ldem id. id. 2 ••••.••• , .••.•.••
Idem id. id. 3 ••.••...•..•...••.
Idem id. id. 4 •••••.•••••..••••.
Idem id. id. 5 .•.•••.•••..••••.•
Idem id. id. 6 . • •• • .• • .••.•• , •.
Irlem exped.o á Filipinas, 1 ... , ...
Idem id. irI. 2 , .••••••••••••••..
Idem id. id. 3 ..•••..•.••••..•..
ldem id. id. 4 •••••••••••••.•..•
Idem i,t id. 5 ••••••••••••••••••
Idero id. id. 6 ••••.••••.••••••••
lclem i·". id. 7 •.••.••••••.• '" ..
Idem i l. id. 8 .. , ....•...........
Idero id. id. 9.••• , •••.•••.....•. '
Idem id. id. 10.•••..••••.....••.
ldem id. id. 11 •••••••.•••••••••
I«pm id. id. 12... ••. ••.•.•.•••.
ldem id. Caz, Visayas y Mindanao.
Reg. Cab.a de Hl\rnánCortés, 29 ..
ldero de Pizarro, 30.•••.•••••••••
Idem de Alfonso XIII, 32 . , •• , .•.
Idem de Bayamo, 33...... ~ •. ~ ...
ldero del Rey•.• , .••..•••.•..•.•
ldem de la Reina..•.••••...••..•
Jdero del Ptincipe•••.. '" •.•••••
ltiem de Borbón.•••••••••.••.•.•
Idtm de Sagunto.•.•••••••••••••
ldero de Villaviciosa.•..••.••••• ,
ldero de Numancia, •.••••.•••••.
10,0 Mn. Art.a de plaza••.••.••••
11.° idem id••.•.••.••.•••.••••.
12.° idem id....•...•. , .•••••.
Brigada mixta de Artillería .••..•.
4.0 reg. Art.a de Montaña .•.• , ...
5.° idemid ••••........••.....••
6,° idem id ....•.... , ..•'" •.... ,
Beg. Art.a de plaza de Filipinas ..•
Agrupación de las bA.terias de mono

taña de Cuba..•.•••..••••....•
Comp.- de obreros de la Maestran·

za de Cuba .
Idem de la Pirotecnia de Artillería

de Cuba .•..••••...•. · ••• •• •••
Bón. mixto de Ingenieros .
ldem de Telégrafos de i lem.•..•••
ldpm de Ferrocarrih·s de idem.•..
3.er rt'g Zapadorf>E\ Minadore~. , ., •
4.0 idt>m , ...••.•...•.. ,
B.. i~·:-lll' de tr"pHH de Adn"ini~'h'H-I'

ción Militar de FililJina•. ! ~ • ~ • ~

© tena d De en a,
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lAjwitados y satbfecho~ , ;Aiustadoa r ," JEldidoa No Nohansoll·
y pasan otros c'lierpod fón'd púa cl pago ajustados ópendientes citado los

de aprobaclón alcances
CUERPOS Jefea Jerea ¡refes Jefe;

I,y Tropa y Tropa .Y Tropa.
oficlales

Tropa Tropa
. ~~ . oficiaUia . oficleJ,ea .. oJici,a¡es '.'•

S.a brigada de tropas .de Adminis-
12 'i20.tr.ación Militar •••••••••••••••• 8 ,. 1 2 12 1.332 ~

Brigada Sanitaria..•....' .•••.•... 10 46 ~ 2 16 137 2 643 •Habilitación de Comisiones activas
.y reemplazo de Cuba 1~98·99,••• 329 ,. 2 ,,. 90 ,. 6R7 ,. »

ldero de la Su bínspección de Infan-
,

.
teria. de Cuba..••••..•••.•.•... 38 ,. 25 ,. 6 ,. 8 ,.

~

ldero de la id. de las !,U'mas genera-
lE'$ de Filipinaf.' ............... ,. ,. 4 ,. ,. ,. ,. ,. ,.

ldem de lit Plana Mayor de Artille-
,ria de Cuba .•..•••••....•.•.•• 24 ,. 2 ,. 9 ,. 112 ,. ,.

ldeoo dflo.SanÍfJad .Militar d~ Cuba. » ,. 2 ,. ,.
~ 12 ,. »

IdeD;l d..l Clero CalStrens.. , hOflPitlt,t
Les, Admón. M.illtar y hermaullI3 60 ,. ,. » 15 ,. 91 ,. ,,.

,de la Caridad de Ouba ..... ; •.•
14em de Sanidad Mil. de Filipina!-. ,. ,. 1 ,. 3 ,. 11 ,. ,.
Irlemnela Piana MaY2r F. y 1\;. S

de In~8, de Filipínall... ., ...• o.' 5 ,. ,. ,. ,. ,. 6 ,. ,.
Idem. de ia Piana Mayor de Inge.

nieros lie Cuba.; ..•.••..••. o.". ~ »- 1 ,. 6 ,. 33 » ,.
ldem de Elltado Mayor, Oficina", Mi ~

litares y cuerpu Jluí üco militar 44 ) 1& » 6 ,. 15 ,. •
, rle Ouba ......•...............

1dem de C-omj¡,jon' fl al'tiv8s y reem I
,"

plazo de Cuba, 1897-98. o •••• , • 53 ,. 11 ,. 9 ~ 518 » ,.
ldem ciA los euer pos de Esta.io Ma-)

yoY, Ofi<~inlls ,Militares y cuerpll 2 ,. ,. ,. 3 » » » •Juridico reilitH de FilipillBS o • , ,

Ildero .Ué (Jomisiones aetivl>E! de Fi-
11 t.inllfl,. . .•... , ".. ,., ...••. 4 » 6 ,. 24 " 39 " "Idou} de JI< P¡;UIH l\fayor facultati\"1l
<lE: Al'ti! 1el.'b de F'iii pillllH .•• o •••

,. » 3
1

) » » 17 " ,.
Iden:i dt'l CUlllo.l'O e\'~lllual de r!~em·

"

p1az'1 y exceci(·ntNl de Filipina!, 36 " 10 " 22 » 916 ) "ComhiórlliéJ.!ddaJIJra de la GuardÍlI
5ÜiV1I de ()ubn y Puerto Rico .. " 44 18 ) 117 221 32 97 ,

Idflm íd. de eUel'p(IB dlBUl'JtOi:l d-
li'ilípium:l .. oo' .............. 11 19 280 260 10 49 773 4600 II

ldem í·"l. í l. de Coba y Puerto R!I:O 119 2.155 303 238 61 579 1.671J 59,118 J

Habilitllción de la Inteltdenda mi·
1litar de Filipiullfl ...• ~ .... .. . 6 " " ~ 5 " 21 » »

Comi¡;ión lie¡uidudol'R de ltls inci-
deneÍfH\ de eXl'ectantes á embarco 7 " :. " 11 )¡ 6.(00 » »
de Cuba ....•... .......... '"

TO·fAL..••....•. 1.875 9.418 1.318 3.357 I 1.t393 14.146 13:228 124.699 U 329
I

Madrid 27 de noviembre dé 1901.
•••

WEYLiR

'

Voluntarios en Filipinas, y habita en esta "Corte, calle del
Almirante núm. 7, en súplica de pasaje por cuenta del Es·

I
tado para trasladM su re8idenc~aá aquel A,ruhipiéla~o,el Rey
(q. D. g.), yen BU nombreJa Reina RPgente del, Reillo, se ha
eel'vido ~el'lestim!ll' la petición del recurrente, por no haber
sido clasificado en ningunQ de los dos grupos que s" expre·'
san en la ley de n de abril de HlOO (O. L. núin. 88).

De real orden lo digo á V. E. para su cOl:!ácimiento' y
demás efectos. Dioa guarde é. V. E. muohoa años. Madrid
27 de noviembre, de 1$lOl.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Apinbando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, el Rey (q. D. g.), y en éu nombre la Reiná Regen
te 4e.l Reino, se ha servido disponer, por resolución ue 27 del
actUal, que el comandante, eegu~do jefe de la comandancia
de Huelvn de {se instit1;lto, D. Antonio Lllnás Raigón, pase á
mandar la (:Clmandancia de la. Coruña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
co~eiguientes. Di(ls ,guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de noviembre de 1901. '

W:&'YLEB

Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de la segunda y octava regiones...

.......

WEYLQ

Beiíor Oapitán general de Caetilla la Nueva.

RE'l'IROS
M:OVITJT70ADOS U.E ULTRAMA R

. 1 E~~m(l. Sr.: En vil'ta, \'le] E'xpp'lÍfmt~ insttuido er. la pri•
.l1,Xcme-, ;-.íl'.: En v~~ta de la íusl,/mcia promovida por í Il'<'ra rf'gi<m, á iUíl~nllcia del" !loldarloqu':l rué' Iboviliw.do de'

D. Vicente W enceslaoPastor, qua dice llaper sido tEluit!nte de; 1i::!antillgo de Colla, Julián ~en.dolaBeDito, en j\l6tific~ciónde

'& 1 e o de s ' "
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Su derecho para el in~rf'Bo en Inválidos; y resultando coro- ;: TRANSPORTES
probado que, I'i hipn dirhl) individuo cOI1tinúa inútil para el .
servicio mi'itllr, no sE' halla romprendido en el cuadro de 8 Excmo. Sr.: En vi!\lta tie la in¡.tancia promovida por·
de marz·' dE' 1R77 (C. L. núm. 88), 1"1 Rey (q. D. g.), Yen su José Fernánde¡¡ de la Rosa. soldado IicfIlciado del ejército de
nombre la Reina Rt'gentl' del Reino, dt' acuerdo cnn lo infor. la isla rle Cuba, rt-si·'ente en e.ta corte, calle de la Madera
marlo por el Consejo Snpremo rle Guerra y Marinlo l'n 9 d~l Alta núm. 59. pieo prinoipal, de1"ech!l. pn e-úplioa de reintegro
actual, sé ha servido desPEltimar ta pf'tición del re<-urrt>ntp,'; de la oantidad que lie BU peculio li'atil'fizo por su pasaje al re
por no reunir laS oircunstancias reglamelltaria!'; pero te- grl'sar desde aq"élh\ ant.illa á ]J;Rp&ña en el mel! de a~o8to

nienc\o en CUfonta que la inutilidarl rld interet"adll fué origi- último, el Rtl\ (q. D. g.). Y en su nombre la Reina Rl'gente
narla por la herida de bala que Enfrió en acción de ~uerra. y del Reino, Fe ha s' rvido dt'sH:,tilJ.'lJr la pE'tición del recurren
hallándose comprendido en los arts. 1.0 y 7.0 de la ley de 8 tp,por haber f:'fl'ctua,10 pu repatriücion con po!'teriorldad al
de julio de 1860, es la voluntAd de ti. M. que se le conceda . 11 de ahril de 1900, feeha 8eñ~larla en real ord.en dE:. 22 de
el retiro con el haber mpnsual dtl22·50 pesetRs. oonservando, ¡ etwro 461 mismo año, atorda·ia en CorlsPjo dE' Ministros,.
fuera ele fila!!, la pensión de 7'50 ppsetas, correspondíEmte A¡ como limitf' para, por cnenta de.} Rf'taelo, p(.der traAla.la'r8e á
la cr\1z d~l Mérito Militar de que S" halla en posesión; cuyas ¡la ~eninFula los que se eUcOl,trltban ton las 'circunstancias
dos cantIdades, ó sea. la total de 30 pesetlls al 00('8, hH brán de . dellIltor~B8.do..
satisfacér...le por la PaglldQria de la Dirección general de j De rpal urden ~o digo á V. E. para su conooimiento y .
Clllse~ Pasivas, á partir de la fecha en que haya cesado de ' demáR efectos. DIOS guarde á V. E. muohos años. Madrid
perCibir hahéres como en a.ctivo. '2.7 de noviemhre de 11101.. .

D,.. rt<al orden lo di~o á V. E. para su conocimiento y de- Wl!lYLU
más efec~. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 Señor Capitán general de CastIlla la Nue~a.
de novIembre de 1001.

WIlYLU

Señor Comandante general delCuerpo yCuartel de InvAlidos.

Sefiore8 Capitán general de la tercera región, Prel'idente del
Consl1jo l:;uprerno de GUbrra y Marm!1 y Ordenador de pa·
gos de Guerra.

WEYLER

señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Inválidos.

señores Capitán general de la primera r~g;ón, f'l"eiliof\nte del
Conaejo Supremo de (juerra y Marina y Ordenador de
pagos de Guerra.

~-~ ..

Excmo. Sr.: En vi~ del expFdipnte inFtruido en la
Habanllo y ampliad.. en la t ..rcera región, á infltancia del 501·

darlo. afecto al regimiento ¡"bnted» de Ja Princesa núm. 4,
José Jiménez Amedo, en justific,-,ción de su derecho t,ara el
ingreso pn Inválidos; y r!'8ultando comprobado que, si bien
dicho individuo continúa inútil para. el servicio militar, no
se halla comprendido en el cuadro 0.1:> 8 de marzo de 1877
(C. L. mimo 88), ~l Rey (q. D. g.), yen su nombre ]a Reina
Regen\e del Reino. de acutordo con lo informado por el Con
seja Supremo de, Guerra y Marina en 2 del actual, se ha ser
vido. desestJmlu~ 11}. petición del recurrente, por no reunir 1M
circunstllncias rEglamentadas; pero..teniendq en cuenta que
la i.nutilidad d.~1 intf:'r~ado fué originada por la herida de
ballL.que &Ifrió el día 25 de enero de 1897 en la acción ocu
rrida en el pu~to denominarlo c&baDa de BarrancaEllt. (isla
de Culw-), ..y hallándose coilllJrendido en los arts. 1.0 y 7. 0 de
.la ley. de. 8 tie julio de 18~, ('s la voluntad de S. M. que se
le coneeda:el retiro oon ~l haber meD!1U81 de 22'50 peset8!l,
ooneerva-ndo, fu.era de 51a8, la penlión de 7'50 pes.. taB,OO
rrespondiente 8 la cruz del Mérito Militar de que se halla en
posesión; cuyas dOl:l iJantidade1!. Ó rea la total de 30 pesetas
allU~, habran de !atisfllcéreele por la Delf'gación de Ha
eiellda~ Albaeete, á partir de la fecha en que haya cesado
de percibir hlloorel! como en activo.

DEl real orden lo: dip:o .á V.· E. para BU conocimiento y
demas efectoil. Diol< j!'uarde á V• .te. mucho!:' aií08. Madrid
~7 de noviembre de 1001.

•.....
© Ministerio d De sa

..-
IICCIÓN DE ADMINI8TEACIÓN' UILITAI

CLASIFICACIONKS

I
Excmo. Sr.: Fn vista de la instancia promovitJa en ~

de octubre próximo pftflallo, por el auxiliar de cuarta clase
del CUl'r"o Au:xUltr de Administrai'iún .Militar, Francisco

I VeDer.> Hurtado, ('on del<tino pn f'/3l! O~(h"nación. fln "'ÚpliCll
· dt< q ..... lIlflle COIICf',ia ruliyor RI,tlllüdael 1:'11 su t'mp1t·o, el R...y
~ (q. D. jl;.), yen su 1l000br... In Reina RegtilJt" del R..iuu. 15t' ha
1Bervidll deBetotimar la petición del recurrente, por CMreoer de
· derecho á lo que soliCIta.

De real orden 1(1 Iti~O á V. :ID. para sn conocimiento '1
demás efectos. Diol'! guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de noviembre de 1901.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

010

CRÉDITOS DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.; En viita tIe una inl'tancia promovida por el
· soldarlo que fué del·iisudto bl:ltl'illón Voluntarios de Madrid,

IViceDte Moncholi Bal1eater, rndd..~te en f'8a I'lhz~. en súpliCa
de abono de BUS alcances y premIO de volnnt,arIO; devenga.

I
dos en Cubil; y reBultando ql1,.. el intl're"ado desertó da su
ouerpo en 11 de al!osto de 1898 y vermanecio desertado h1l,8ta-

• que en junio de 1899 Be presentó al Cónsul de Eapai'ia en la
¡ HablJna pidienrio pasaje para regre!lar á. la. Península y aoo-

gerl'e 81 1pal rlecreto de indulto de 29 de marzo del último.
año cittldo; reeultando asimismo que la real orden de 4 de
marzo l'Ie 1875 (C. L. núm. 151), dispone que se haga .el
abono de todos sue alcances anteriores á los del'lllrtores qUi
hubieran permanecido en dioha situaoión menos de seis
mel.'lps, circun~t9ncia que no concurre en el reourrente que
permaneció mss de seis meses desertado, el Rey (q. D. g.), Y
en BU nombre la Rflina Re~l'nte del Reino, de acu<'rdo con lo

1 informado por la Orcl"np.cion de pAgoS OP GuerrA, @e ba S6l'.

1

vino dee'estimf;r lu petición del iutt:léB.:.dú, 1'0" carecer de de.
reoho á. lo que solioita. .

Pe real orden lo di¡o á V, E. para ea oonooiDÜento .,
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I plica de que se le declare indemnnable la comisión que de

I
juez instruotor, acompañado dels6oretario el guardia Santia.
go .arín Tejero, ha desempeñado en Pontes, en el mes de
a~osto último, el Rey (q. D. g.), yen 8U nombre la Reina Re·
gente del Reino, se ha servido otorgar á los interesados los
b6neficios de 108 arts. 10 y 22, respeotivamente, del vigente
reglamento de indemnizaciones, durante su comisÍón.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. i:nüchOs añois. Madrid
27 de nO'Yiembre de 1901.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Ca.pitán general del Norte.

Señor drdenador de pagos de Guerra.

WEYLEB

MATERIAL DE ACUARTELAMIENTO

.Excmo. Sr.: En vista del escrito que confeclÚi lir del
corriente, cur8ó é. este Ministerio el Director delEatableci
miento central de los servicios administrativo militares,.
acompañando al mismo uo preE1upuesto importante 1.148'44
pesetas, para la con!ltrucción de 25 banderas nBcionales para
edificios militares, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el ga¡,¡to de re- .
ferencia, que deberá ser satisfecho con cargo al capitulo 7.°,
arto 2.0 del vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.'
drid 27 de noviembre de 1901.

PREMIOS DE REENGANCHE

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 4 de octu bre último, promovida por el sar·
gento del rf'gimiento Infantería de 8icilia núm. 7, Fernando
Noguero Labrador, en súplica de abono de la gratificaoión de
continuación en filaa" desde 1.o de junio de 1897 á' fin de
febrero de 1899, y del mea de diciembre de 1900, 'el Rey (que,
Dios guarde); yen 8U nombre la ReIna Regente del Reino,
ha tenido a. bien conoeder al interesado el abono de la grati
ficadón de referencia, devengada desdé 1.0 de julio de 1897,
primera revista que pasó en su actual empleo, á fin de junio
de 1898, en el primer batallón expedicionario del regimiento
Infanteria drd Rey núm. 1, desde 1.0 de julio de 1898 á fin
de febrero de 1899, en el primer batallón del regimiento In
fantería de América núm. 14, y en el mes de dioiembre de
11;00 en el cuerpo 8. que pertenec~, el cual y las Comisiones
liquidadoras de ]os citados batallones disueltos, formularán
las correspondientes reclamaciones, según autorizan las rea·
les órdenes de 11 de octubre de 1900 y 27 de mayo úl·
timo (C. L. núms. 201 y 114).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y áe~

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de noviembre de 1901.

Señor Capitán general de Andalucia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

WEYLER

WEYLEB

o ••

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á este
Ministerio en 4 del actual, promovida por el priml'r teniente
de la Guardia Civil D. :Francisco Recio Ga,cía, en súplica de
que se le declare indemnizabJe Ja comisión que de8€'mpeñó
en Sevilla, conduciendo á un oficial en calHad de preso des·
de Cádiz, en el mes de agosto último, el Rey (q. D. g.l, Y en
eu nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido otorgar
al recurrente los beneficios del fil't. 24 del vigente reglamen·
to de indemnizaciones, durante su comisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de noviembre de 1901.

------el,.

INDEMNIZACIONES

kcmo. Br.: Vista la instancia que V. E. remitió á este
Ministerio, promovida por el capitán de la Guardia Civil
D. -atiano Rum Gandullo, en súplica de que se le declare in
demnizable la comisión que desempeñó en esta corte, foro
mando parte de un tribunal de exámeneE1; desde el 20 de mar·
zo al 2 de abril últimos, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina. Regente del Reino, se ha servido otorgar al recurren·
te los beneficios del arto 10 del vigente reglamento de indem·
nizaciones, durante su comisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 27 de noviembre de 1901.

c~o

demás efectos. Di~ guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de noviembre de 1901.

6etior Capitán general de Vale:p.ºjª,

Señor Capitán general de Andalucia.

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la infltancia que cursó V. E. á· este
Mini8terio, promovida por el primer teniente de Carabineros
D. Ricardo Rodrígues Macedo, m súplica dA que se declare
indemnizaJ:>le la comisión que en el mes de julio de 1900
desempeñó como dt'fellsor de uu cllrabinE'ro, an~. el conf'ejo
de guerra de oficiales generale" celebrado eu SeVIlla, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina &gente del R~ino, con
siderando que el expresarlo conSl'jo lo fué prIVatIvo de m
cuerpo, se ha servido dtlsestimar la petioión del recurrente,
por carecer de derecho á lo que solicita. ...

De real orden lo digo 8.. V. E. para 8U couocm1l6nto y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid 27
de noviembre de 1901.

Seflor Capitán gtlneral de Andalucía.

~,...
, • Exomo. Sr.: Vi8ta la imtancilc\ que V. E. cursó a este
Ministerio en 7" del actual, promovida por el s~gundo te·
ni&nte de la Guardia civil D. Antonio Balbá. Vázqoez, en 8Ú'

e ode s

8efíor Capitán general del Norte.

Beñor Ordenador de pagos de Guerra.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Mini&terio en 3 de octubre último, promovida por el sargento
del rl'gimiento Infanteria de Vizcaya núm. 51, Francisco Ta
razona Casas, en súplica de abono de la gratificación de con·
tinuación en filas, desde 1.0 de abril de 1896 á fin de marzo
de 1897; resultando que el interesado reunia en 1.0 de abrii
de 1896 las condiciones reglamentarias para disfrutar dicha
gratificación, habiéndosele acreditado desde 1.0 de julio de
1897; y teniendo en cuenta qne ha presoripto su derecho á
percibirla en los mt-ses de abril Aseptiembre de 1896, ambos
inclusive, por exceder de los cinco años de atraso, contados
desde la fecha de su instancia, según el vigente reglamento
de contabilidad, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido tí bien concederle el abono de
la citada gratificaciÓn, devengada d¡>sde 1.0 de octubre de
1896 á fin de junio de 1897, Y disponer que el cuerpo de re
ferenoia formule la oorrespondiente reclamación, según au
toriza la real orden de 11 de octubre de 1900 (C. L. núm. 201).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de noviembre de 1901.

Befior Capitán general de Valencia.

6efio~ Orden~dor de pagos de Guerra,

•••
RESARCIMIENTOS

Exomo. Sr.: En vista del expediente instruido á instan
cia del coronel de Infantería D. Diego de Pazos-y Martel, en
súplica de resarcimiento por pérdida de dos caballos de su
propiedad en la campaña de Filipinas, el Rey (q. D. g.), Y
en sU nombre la Reina Regente del Rein.o, de acuerdo con lo
informado por el Ordenador de pagos de Guerra, se ha ser
vido deaestimar la petición del recurrente por carecer de
derecho á lo que solicita, con arreglo ti lo prescripto en el
arto 31 del reglamento de 6 de septiembre de 1882 y real
decreto de 10 de abril último (D. O. núm. 77).

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de noviembre de 1901.

WEYLEB

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor ordenador de pagos de Guerra.

•••
Ex~mo~ Sr.: En vista del expediente de resarcimiento

que V. E. remitió á este Ministerio, instruido á instancia del
teniente coronel de Infantería, D. Manuel de Nájera y Pérez
Cabrero, por pérdida de su equipaje en la campaña de FiÍi
pinas. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por el Ordenador de
pagos de Guerra, se ha servido resolver que se abonen al in
dicado jefe los 302'80 pesos en que están valorados los efec
tos perdidos, con arreglo á lo prescrípto en el reglamento de
6 de septiembre de 1882, cuya reclamación se practicarA en
la. forma prev/-'nida, por la Comisión liquidadora del cuerpo
en que servia el interesado cuando ocurrió el hecho origen
del resarcimiento, y. una vez liquidada por la de la Inten·
dencia militar del archipiélago, será satisfecha con aplica
ción al crédito que en su 9ía se conceda para el pago de esta
clase de atenciones..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

... *('

demás efectos. Dios guarda tí V. E. muc~03 a.ñoa. Ma
drid 27 de noviembre de 1901.

WEYLEll

Señor Capitán general de Castilla la. Nueva.

Señores Ord-enador de pagos de Guerra y Jefe de la Comisión
liquidadora de la Intendencia militar de Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista del expediente de resarcimiento
que V. E. remitió á este Ministerio. inetruido á instancil:( del
comandante de [nfanteria. D. Prudencia Fernández López, por.
pérdida de un caballo, montura, equipo y armllS de BU pro·
piedad en la campaña de-Filipinas, el Rey(q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo idor
mado por el Ordenador de pagos de Guerra, se ha servidO'. 
resolver que se abonen al citado jefe las 625 y 475 pesetas
que determinan los arts. -22 y 23, respectivamente, del re
glamento de 6 de septiembre de 1882, cuya reclamación se
practicará en la forma prevenida, por la Comisión liquida
dora del cuerpo en que servia el intere&ado cuando ocurrió
el hecho origen del resarcimiento, y una vez liquidada por
la de la Intendencia militar del archipiélago, sera EatiBfa.cha
con aplicación al crédito que en su dia se conceda para el
pago de esta clase de atenciones.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de noviembre de 1901.

WEYT,ER

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Jefe de la Comisión
liquidadora de la Intendencia militar de Filipinas.

.1.
Excmo. Sr.: En vista del expediente de l'esarcimient(}

que V. E. remitió á este Ministerio, instruido á instancia
del médico mayor de Sanidad Militar, D. Juan Benedid Borán,
por pérdida de equipaje, biblioteca é instrumentos de su pro
piedad en la campaña de Cuba, el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de Ilcuerdo con lo infor
mado por el Ordenador de pagos de Guerra, se ha servido
resolver que se abone al indicado jefe la paga y media de su
empleo al respecto de Ultramar, que determina el arto 27
del reglamento de 6 de septiembre de 1882, cuya reclamación
se practicará en la forma prevenida, por la. Conii~ión liqui
dadora de la habilitación de la clase á que pertenecia el in
teresado cuando oourrió el hecho origen del resarcimiento, y
una. v~ liquidada por la de la Intendencia militar de-Cuba,
será satisfecha con aplicación al crédito que en su dia se con
ceda para el {lago de esta alase de atenciones.

De real orden. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 27 de noviembre de 1901.

WEYLEB

Seilor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Jefe de la Comisión
liquidadora de la Intendencia militar de Cuba.

Exomo. Sr.: En vista del expediente de resarcimiento
que V. E. remitió á. este M,nlsterio. inHt.ruid'l ailiRtancia del
primer teniente de Infantería (E. R.), D. Luis Castillo Cer-

e ode
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Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Ordflnador de pagos de Guerra y Jefe de la Comisión
liquidadora de la Intendencia militar de Filipinas.

ván, ror pérdida de su equipaje en la campaña de Filipina!", 1 demás efActoa. Diosgt:.ar<ie á V. E. muchos áñoB. Madrid
{',l ~Y (q. D. g.). yen !ln nombre la Reina Re~entedel Reino. ; 27 de noviembre de 1901.
dl" aClH;rdo con lo informa<1o por el Ordemdor de pagos de 1 WEYI¡Jm

Gurrrll, !'lb ha sf'rvido dit'ljJouer que se abollen al chaJo ofi·; Señor Oapitán general de Andalucía.
cia1432'50 pesetas, en que estitn valorados laR efectos per fi- I _. . .
dos, con arreglo á lo prescripto en el arto 22 del reglamento 1 S"n~res.Ordenador de pagos de.Gne~r~y J ef8, de.l~ ComISIón
de 6 de @eptif'mbre de 1882, cuya reclamación se practicará 1 llqmdadora de la IntendenCIa mIlItar de FIlIpInáS.
en la forma prevenida, por la Ctlmisión liquidadora del !

cuerpo en que servia el interesado cuando ocurrió el hecho
origen del rl:sarcimiento, y una vez liquidada por la de la
Intl.'ndeneia militar del archipiélago, será satisfecha con •
aplicación al crédito que en su dia se conceda para el pago i DESTINOS
de esta clase de atenciones. I

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y Ex?n:o• S,r.: En vista ?el esorito que V._ E. dirigió á
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1este MInIsterIO en 9 del corrIente mes, propomendo para el
27 noviembre de 1901. . cargo de Vicepresidente de la Comisión mixta. de recluta·

WEYLEB miento de la provincia de Tárragona, al ooronel D. Emilio·
Pereira Abreu, en reemplazo del de igual olase D. Gualterio;
Seco Miras, el Ray (q. D. g.), Y en·su nombre la Reina Re·
gehte del Reino, se ha servido aprobar dicha propuesta.

1
De real orden lo digo ~ V. E. para s~ conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
I drid 27 de noviembre de 1901.

Excmo. Sr.: . En vif'ta ~e.l e~pe?iente de r~sarcim.iento I . - WEYLEK

que V. E. r~mI~JÓ á f>8ttl MmIt'teno, lDi'truidn á In~tanCl~ del Señor Capitán general de Cataluña.
srgundo temente de Infanteria (ro. R.), D. Manuel Martmez
Cotarelo, pflr pérdida de su equipaje en la campaña de Fili-
pinas, t'l Rey (q.. O. g.), y en su nombre la Reina Regente del
Reino, de aCUl<rdo con lo informado por el Ordenador de Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
pagos fle Guerra, se ha servido resolver que se abonen al . este Miuisterio en 13 del actual, proponiendo para que ejerza
citado ofioial ltls dos pagas dl" 811 empleo al respecto de Ul· ~ el cargo de Dell"gado de eu autoridad ante la Comisión mixta
tramar, qUl" t1etermina f'l nrt. ~7 del reglamento de 6 de sep- ! de leclutamieuto de la provincia de León, al teniente coro
t'ernbre de 1882, cuya reclamlOción se practicará en la forma ~ nel del rt'gimif'nto Infa"t·ria Reserva de Astorgu, D. Simón
prevenida, por la ComIsión liquidadora del cuerpo á que ¡ Rodríguez García~ en aubstitución del comandante de Caba·
pertenecía. 1'1 interesado cuando ocurrió el hecho origen del! lleria D. Anatolio Cuadrado Romero l el Rey (q. D. g.), Yen
reAarcimifmto, y una vez liquidada por la de la Intendencia I su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido apro
militar del archipi6lago, será satisfeoha con aplicación al ¡ bar la referida propuesta.
crédittl qne en su oiu. se conceda para el pago de eata clase ¡ De real orden lo digo tí V.E. para su conocimiento y
de atenciones. ! demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid·

De real orden lo digo á V. JlJ. para su conocimiento y 1I 27 de noviembre de 1001.
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. Ma· < WEYLl!lB

drid 27 de noviembre de 1901. ' Señor Capitán general de Castilla la Vieja.
WJlYLJ!JR

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

del Cole~

Sefíol' Capitán general de Castilla la Nue'V8.

Sefíores Ordenador (le pa~oL'l de GUArra 'Y Director
gio preparatori? militar de Trujíllo.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja. •• •

8I:ñore8 Ordenador de pa~()s de Guerra y Jefe de la Comisión Excmo. Sr.: Accediendo á lo propue~to por el Director.
liquidadora de la Intendencia militar de Fílipinas. ¡ del Colegio preparatorio militar de Trujillo. el Rey (q. O. g.),

_ e tl8 ~ Iy en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
nombrar ayudante de profICsor del citado colegio, al primer

Excmo. Sr.: En vi~tll del expetiiemte dfl rE'sarcimiento ! teniente de Caballeria de la segunila !:lección de caballol:l se·
que V..K remitió á el:lte Ministerio, instruido á installcia del ¡mentales, b. Rafael Sántiago d~ la Iglesia;
Sp.R;undo tellÍellte de Caballería (ill. H.), D. José Rodríguez 1 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
Díal, por pérdida de su f'quipaje en la campaña de FiJipi- ! demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año$. Madrid
llas, el RI-'Y (q. D. g')l yen su nombre la Reina Regente del· 27 de noviembre de 1901.
Reino, de acuprdo con lo informado por el Ordenador de
pa~Of\ de Guerra, /le ha E'orvido reeolver que se abonen a
dicho oficial laA dos pagas de I.'1U empleo al rel3ppcto de Ul·
tramar, que determina el arto 27 del reglamento de 6 de sep·
tiembre de 1882, cuya reolamación lSe practioará en la forma
prevenida, por la Comisión liquidadora del cuerpo á que
pertenecía el interesado cuando ocurrió el hecho origen del
reF.alcimiento, y una vez liquidada por la de la Intendencia
mi1l1i:Jr ell"] archipiélflgo, será flntiElfer:ha con nplicadón al
cl'cld..to que ,-11 bU dia lle concbda para el plolgo de esta clase i Excmo. Sr.: En vi¡;ta de la instancia promovida por
de atenciones. - ! José Carrión Martínes, vecino de Dos Agua~ (Valenoia), en

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y lsolioitud de que se exima del servicio militar activo~ á su
© Ministerio deOefensa' .
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WEYLEB

WEYLEB

mendación, he procl'dido al examen ·tfl los antecedentes del
citado j ..ff', de los que t68ulta t qu" al ser .{estilladu á ~8ta

Junta eu ft'br~ro de 1893, en cuya época era capitán, f'.lrmó
:parte del segundo na~o;'iado ,le la Seoretaria, revelawio ap
titu,ies eElpeclal¡.>s en el de"pa,~ho de lo,.. e~pertient~s que di'1
taminó acerca de la intt'rprdadon de leYPB, real..s decretos,
reales órdenes, circulares y reglamento,,; cometido dificil,
que acredita al que lo nesfompeña con aciprto, dd estudioso y
que eatá dotado de un cJaro talento. Aacendirlo á su actual
empleo por antigüedad, pasó de vocal á, la cuarta Sección,
que teuia á su cargo el examen d~ obras, inventos, planes de
etltudios y tlxl'edier;tf.8 de recompenlc'~s.En. este nUllVO des
tino, el comandante Bandu" dando una prueba de su labo
riosidad é intelig~ncia y poniendo á contrihución sus valOtos
conocimientos, informó un buen número de obras y pro
puestas de recompensa, mereoiendo fueran, aprobados sus in
formes, tanto por la galanura de 8U dícción, como por el rec
to juicio en que estaban inspirados, habiendo .ido f, licitado
en varias ollasillnes. En la nueva organización dada á esta
Junta en febrero do;, l~OO, se dispuAo pa"ara de vocal á la
primera Sección y reunión de Ittfanteria. y po;¡terior~eute

á. la tercera, sin dejar de pertenecer á ¡;UB antedore· dt'stmos.
Penosa y constante labor es la que en esttl último tiempo ha
tenido que ejecutar el citado jef... , pl:ra informar asunto'" tan
h~tere\Jgéneoscomo son los que SP. remiten li estudio de di·
chas I'ecciouf.'s, cuyos cometidos son completamente distin·
t"í'l. Digno~ de mf'nción son aigunos de JOl! trabajos que ha
llf'vado á cabo, pudlp.nd,) oitarB~ los Eliguientes: ~Plan de e¡:;tu·
diol'l de la Academili de Inflluteda), ~Orgt1nizaciunde los bao
tallolles de montl:lña», «Pólvoras y expJollivos) lobra destina
dlt á la ens..ñ", 'za en la Acaatlwía d~ Infantf'ria), «Rt'mOllta
{Jara los ayudante,. dI' clI.mpo fJrocedentea del arm:1 de In
fauteritu. ia obra titulada «Nuvitli·ua les de rt'cíutamieuto y
reemplHzo del .fj.;jérmto), «Pro,tlcto de mUOlCIonar á 108 cuer
pos del Ejército durante el combate), «Apuntes para la prác·
tica de los jueces instructort's), «Oartera de bohlillo para la
administración de justicia en d .li.jército), la obra «llAduca·
ción gimnástica), y otratl muchas que s~ria ",rolijo enume·
raro Rt'cibido el proyecto de reglilmento ~obre el ejercicio y
I!:lS maniobrl:lS de Iufunteria en el ejército francéd, se enco
menlló al comandante Ban.'la para que hICiera la traducción
del proye.:to, y una VéZ termiul<do, le comparara coa el dli
nuestra Infa¡,teria. Con un celo digno del mayor elogio, ha
termimldo el trabajo qne por todo" conc6l'tos merece a¡.tJau.
so, siendo de apreciar el juicio comparativo que ha hecho de
los dos regiamentos, juicio que le acredita de ilustrado yen
tendido jefe. ~egún consta en 8U hoja de servicios, cuenta
más de 27 años efectivotl; ha desempeñado variall honro!l8l!l
comisiones; su conceptuadón es buena y se haLa condeco
rado con 11> cruz blanca de primera clHse del Mérito Militar,
y en ~o8t'sióu da Ja med¡,lla de Alfous'J XII, con los pUl!!dOO
res de Trevino, íagueta y ürio. ll.n vi8ta de lo expuf't'to, he
dado cuen'ta á 13 J unta, en pleno, en seS¡ÓÚ ctllebrada en el
dia de hoy, para que, t"studiando el caso, mánifel:'tara si 111
comandante de Infantería D. Eduardo' Banda y Pineda se
le considerllba digno de premio. Despuétl de detenida diaou
sión, en ja que varios senores vocaje~ elogiaron 108 relevan·
ttoS serviciol:l que lleva' pCl'sta1tos, se acor ló por unanimidad
hacer prellente á V. E. que tan distinguido jefe se ha hecho
acreedor á que se le conceda la cruz de segunda clase del Mé·
rito Militar con distintivo blanco, pensionada con ellO por
100 del sueldo de su aotual empleo, caducando cuando as
cienda al inmediato, como comprenrlirlo, pRra dicha gracia,
,·n ci c¿u'o 1.n dd Ul t. 1\l ello", 'vigeute 1'i:'glamP llto dI; ÚJcotn:lpensas en tiempo de paz. Lo que en cumplimiento del refe:'

Informe que se cita

Hay un membrete que dioe: JUNTA. CoNSULTIVA DE GUE'
llRA..-Exomo. 6r.:-El teniente general Presidente de la
pria¡;er~ 8eooión. en oficio feoha 1.0 del actual, me recomien·
da al comanilante de Infantf'ria D. Edl1:mlo Bl¡nr:l.a y Pil.f'
da, encomiando lOIlBervicIol:l qU~ vhme pr¡'Rt;¡:.Hlu €ll lt.. ruie
mil, con$iderándolos dig,noB de premio. Atendiendo la rECO·

WEYLD

Se60r Presidente de la Junta Consultiva d€ GUerra.

6efíur Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Ar.: . En vista de la propuesta de reCOmpllUE'8
que V. Mí. remitió á éStf' Ministerio en 28 de octubrtl próxi~

mo pasado, formulada á favor del comanriante ite Iufanterilt. ,
D. ~duardo Banda y Pineda, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Ragen~ del Reino, de acuerdo con t'l informe emi
tido po!' Wl8. Junta, unido á la citada propuesta que á conti
nuación se ioaerta, y por resolución de 27 del actual, se ha
servido -'\onoeder á dicho jefe, la cruz de pegunda clase del
Mérito Militar con diEltintivo blanco, pensionada con ellO
por 100 del sueido de su emplpo, hasta que Hscienda al in
mediato.

, De Tesl orden lo digo á V. R. para su conocimiento V

demáS efectos. Dios gll8rde á V. E. muchos años. Ma
ckid 28 de noviembre de 1901.

RECOMPENSAS

..-

Señor•••

Betibt Olpi:tán general de Valenoia.

SECCIÓN DE AS'O'ltTOS GENERALES

DESTINOS CIVILES

Oirculat'. Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta que los sar·
gentos que, hallándo~een servicio activo, obtienen destino
civil, hl>n de causar baja en t:l cuerpo ti que pertenecen y alta
en el de re"erva que'correilponrla, Ewgúu (lis pone la real or
den de 21 de mayo de 1886 (IJ. L. núm. 213), y que dL.lhaB
órdenes de bajn han de ser dictadas por este Ministerio; con
objeto de Uniformar el critE'rio de 108 Capitanes y Coman
dantes generalea en todo lo que con la trtlmitación de aqué
llas órdeD€1:l se reladoI.l8, el RflY (q. D. g.), yen su nombre
la Re.ina Regente del Reino, ha tenido ti hien di8poner que
lal5 credf'nC'ialf's que remitan á el?a riependeneia lOli centros en
donde radkau los dei'tinoí'l, expedidas á favor ne sargl'nto8 en
activo serVIcio, la" curr.e V. E. á e~te MiniE'terio, t\ fin d., dar,
las órdenes dtl baj'lo ó resolver lo que prol'eda.

De ,real orden lo dlgo á V. E. para BU conocimiento y
dem~8 efector:;. Dioa Kuarde á '\{. E_ muchos años. Madrid
27 de noviembre de 1901.

, 1
hijo Vióente Carrión Grau, el Rey (q. D. p:,), Y fin su nom- i
bre la Reina &gente del (>Elino, de acuerdo con lo informado :
por la Comit-,ión mixta de reclutllmient() de la indicada. pro
vinoia, 8E\ ha Fervido deBt'Btimar dicha petición.

De' real orden 10 di~o a V. lt. ~a.rQ su llonocimiento y
efectos consiguientes. Dios ~uarde á. V. E. mucho! años.
Madrid 27 de noviembre de 1901.

© Ministerio de e ensa
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rido acuerdo. tengo el honor de comunicar á V. E. para b 1
resolución que considere más acertada.-Dios guarde á V. E.
muchos años.-Madrid 28 de octubre de 1901.-Excmo. Se.
ñor.-Marcelo de AzclÍ,¡:raga.-Rubricado.-Excmo. Sr. Mi
~istro de la Guerra.

cmcur,J.JtIS y DISPOSICIONES
as la Subseoretl'J'i3J "1 Secoiones de este K!nisterlo ., a.

las Direooiones generales.

SECCIÓN DE INGENIEItOS

HOJAS DE SERVICIOS

Oircula,·. Habiéndose terminado por la imprenta del
<l:Memorial de Ingenieros del Ejército~, ti consecuencia de
un pedido que hizo á la misma el primer reglmiento de Za
padores Minadores, una tirada de nul'\vos impresos para ho
jas de servicios de señores jefes y oficiales, redactados con I

arreglo á las últimas disposiciones sobre el particular, pue.1
de dirigirse ti la citada imprenta el pedido de 1013 que se
deseen.

Maddd 27 de noviembre de 1901.
m Jefe de 111. Seooión,

Benito de Urquitf!,

•••
SECCIÓN DE INSTItUCCIÓN y ItECLUTÁUIENTO

LICENCIAS

En vista del escrito de V. S. de 23 del actual y del que en
copia acompaña del médico de esa Aeademia. le ha sido coño
'cedido un mes de licencia, por enfermo, para eata corte, al
alumno D. Eduardo Orduña García.

Dios guarde A V. Ii.o muchos años. ~Iajlrid~7 d~ ,no~ifm*
bre de 1901.

El. Jefe de la Sección.

Enrique de Orozco
Señor Director de la Academia de Artillería.

Excmo. Señor Capitán generar de la primera región.

SOCORROS MUTUOS
SOCIEDAD DE soeouos KiJ"r'll'OS DE mrAN''l'E~fA

BALANCE correspondiente al mes de noviembre de 1901, efectuado en el día de la techa, que se publica en cumplimiento délo
prevenido en el arto 39 del reglamento de la Sociedad, aprobado en 27 de mayo de 1896.

:W:::»:ElBE. Pesetas Cts. I :EE.A.:BSJE'I. Peleta. otIl.

- -
ftemanente de reserva del mes anterior, según Satisfecho por el importe de 21 defunciones que

balance publicado ('ID el DIARIO OFIOIAL núme- se publican•••••••••••••••••••••••••••••• 42.000 •ro 241, de 80 de octubre de 1901. .••••••••••• 751 69 Idem por el giro de la anterior partida (caso 3.0 ,

Recibido de los cuerpos y dependencias••••••••• 42.746 68 arto 88 del reglamento). >. >. > •••• > ••••• > •• > •• 102 11
Existencia que pasa al fondo de reserva y que se

acumulará á la recaudación del mes próximo•• 1.388 72
Por timbres móviles para el cobro de letras, Bellón

la nueva ley de impuestos •• > •••• > •• > ••• >,>. > lli 65- -Total .•••••. .•.•.•... 48.498 87 Total .•..•..........• 48.498 37

RELJ...GIÓN de los señores socios de la misma que han fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aproba
dos, con 'expresión de los herederos y cuerpos adonde se ha remitido en letra la cuota de auxilio que determina el arto 3.0
del reglamento.

FECHA
del fallecimiento

Cantidad Ouerpos
ClMes NOMBRES

~I~
Nombres de 101 heredero. que se á que se remiten las letras

.Año remite

. -- ---
CapitáuR••.••••• D. Mateo Jiménez '!t1artinez •.•.••.• 3 marzo,. 1901 Su viuda D." Gregoria de León............ 2.000 Zona de Madrid núm. 58.
T. coronel R..... • José de Lasa Vitlolll ............ 29 mayo .. 1901 D. S'H') YD. BonHacio de Lasa, por partes 2.000 ldem.

Ig\11;18s ..................................
Gral. de división. • Pablo GonzlÍlez del Corral León. 20 junio .. 1901 Su viuda D." Dolores Benjumea Cárdenas. 2.000 ldem de Sevillanúro. 61.
ComandanteE.A. • José de Orozco Rivero.••...•••.. 23 ldero... 1901 Idero id. 'D." .Joseflna Melgar Benito....... 2.0/)0 ldero de Segovla núm. 81.
1••"teniente E.R. • Manuol del Rio Bachiller....... 24 idem... 1901 ldero id. V." Mariana Sedó Soler••••••••••• 2.000 ldem de Blucelona núm. 59.
Comandante R... • Manuel Núflcz Núliez .••••.••••• 26 idem... 1901 ldem id. D." Dolores Llanos León ......... 2.000 Reg. Rva. de Ronda núm. 112.
Otro E. A ........ .. Thuotl:.'!o Alonso Pbl'oz, ••••.••••• 29 iü"m... 1901 ldero id. D." Florentina Guereta é lrlzábal 2.000 Zona de Valladolid núm. 86.
Otro ............. • Antonio Cast,lla Escobar ....... 2 julio ... 1901 ldem Id. D." Eroilla Rodrlguoz Espejo ••••• 2.000 Cuerpo)! cuartel de Inválidos.
Otro E.lt ........ • Tomas Ilolquez Felró ........... 4 Idoro... 1901 IdAlI1ld. D." Maria Coca Herlllllldez.••••••• 2.000 Zona do Córdoba núm. 17.
1." teniente E. R. • GreAorio .Aeei"la Navazo ......... 8 idem... 1901 ldero id. D." Estrella González Garl\ia..... 2.000 Reg.ltva.dePontevedranúm.9$
(Japitan R........ • Josó Marill González............ 8 lücro... 1901 ldero. id. D." Tomasa GarcialiU'lUe ....... 2.000 Zona de Avlla nlÍm. 41.
Corollndallte R.. • Gorgollio do1 Rlo Rohlrs ........ 9 Idem... 1901 ldem id. D.·l~l(!uterla (Mmoz CJcmztl.!ez ... 2.000 ldem do Zamor.\ nÚlll. 23.
T. coronel R..... • :M'I\rCOS Martinez Castollanos.... 18 idem... 1901 ldcm id. D." JOflqlllua llmedaiu (·iaurriz·.. 2.000 ldcm de Madrid numo 58.
Capitán R.••.•••. • 1I'rlIllcisco Lamas MI\rtincz ••. " . Ir, Idcm... 1901 ldum Id. D." Alojalldra Pilar Solebaga•.••• 2.000 ldem de Pamplona núm. 5.
Otro E. A........ • MallllclAntón Peflalva......... 16 Idem... 1901 ldcm 1<1. D II Maria del Amparo Roquets.•• 2.000 ldcm de Barcelona núm. 5g.
Comandante E. A. • José López dc la Peila Aguiar .. 18 Idem••• 1901 ldem Id. D." Josefa Ichazo I,!Zarraga•••••• \ 2.000 Reg. de Garellano I1lÍlI1. 48.
Capitán R........ • Flancisco Camba. Marcos........ 20 idem... 1901 ldero id. 'D." Joscfa Usatorres Ramirez .... 2.000 Zona de Fontevedra núm. 87.
Otro lt........... • Joaquin Garcia de Salas ........ 22 idem... 1901 ldem id. D." Carmen Campo Cora......... 2.000 Tdem de Cddlz l1úm. 4~.

CoronelR........ • Benigno Varola Casanova..•••. 24 idem... 1901 ldem id. D." Claudia Prat Larran.......... 2.000 ldem de Zaragoza núm. 56.
('~ ,,"00 D.' "oo", D. E",w'",,, y D. ""1

Otro R•.••.• , .... • Estanislao Godlnez Carrasco •••. 24 id 1901 nuel Godlhez Feria., por partes iguales, 2.000 Reg. Rva. de Lorca núm. 104.em... {Y como menores de edad quien les re-
, presente legalmente....................

Comandante R.•. • José Bcnitez Pareja............. 27 ide:.. j19011Su viuda D." Maria Dolores Benitez Santos. 2.000 lzona de Lorca núm. 48.

r
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ESTADO numérico de señores socios
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Existen según las relaciones recibidas
11 46 224 488 1.391 2.032 1.246 712 9 18 61 6.24de los cuerpos ••••..•••.•••••••• 2

Altas á voluntad propia•••• » » lo) » » » 1 3 9 » » 1 1
8u¡nan............. -2- --rr- 46- 224 488 lo31H 2.033 1:249 721 9 18 62 6.25

Bajas á voluntad propia•••• » JI » :& " 1 3 2 2 1 l> »
Idem por fallecimiento.•••• JI 1I » » 3 8 5 2 }¡ 2 l) 1 2- -- --- --- --- --- --- --'- --- - --- --

Quedan. ............ 2 11 46 224 485 1.382 2.025 1.245 719 6 18 61 16.2~

-

-
NOTAS. Quedan pendil'ntes de publicación boy fecha, 53 defunciones. de las cuales-corresponden 2'7 á sefiores s<Jcios retirados.
La primera defunción para publicar, salvo las de fechas atrasadas que se puedan recibir, corresponde al día 28 de julio de 1901, y

la últlma al día 15 del actual.
Los justificantes de las defunciones publicadas se encuentran en esta Secretaría á disposición de los señores sociQS que deseen exa~

ruinadU" en todós los días de oficina. .
La rlifereucia que tle ubserva entre el número de socios y la cantidad recaudada, consiste en que varios sefiores socios dejan de

abonar la eulJ1a de uno ó dos meses yen que varios cuerpos han abunado en este mes las cuotas de dos, porque venía haciéndose el
cobro por lttratlado.

Se recuerda á los peñores primer08 jefell de cuerpo, tengan muy presente que en las relaciones de subscriptores que remitan á esta
Presidellda. ha nI' CllntngDlllse el mes á qUtl curresponden las cuotas descontadas á los socius, así como en el alta y baja expresar el mo
tivo pur-que la causan.

Han dejado de remitir las cuotas del mes actual, los siguientes cuerpos: regimientos de Baleares núm. 1; Reservas de Almería
núm. 65. Z"fra núm. 71, Ram¡¡,lep UÚIt-. 73, Vitoria núm. 75, Oompostela núm. 91 y Oa}atnyud nún:..ero 111; Zonas de Jaén núm. 2,
Orense núm. 3, Osuna nUllf. 10, Toledo mím. 12, .soria núm. 14, Jativa núm. 25, Ciudad Real núm. 27, Ooruila núm. 32, Santia
go núm. 35, Avila núm. 41, Alicante núru. 45, Albacete núm. 49, Salamanca num. 52, Zaragoza núm. 55 y Baleares; y batallón de Re.
sel'Va de Oanarills nÚm. 5. ..

v° B.O
El General Presidente,

Etlrigue de Oroleo

Madrid 2'7 de noviembre de 1901.
El Comandante Secretario,

Trifón Sesma

IMPRENTA. Y LITOGRAFÍA. DEL I>EP0srro DE LA GUEImA

© Ministerio de Defensa
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SECCION DE ANUNCIOS

lDIII18TR1CIDI DEl ·DlARIO OFICIAL· Y·COlECClOllEGlSLATIU ~

.~.

Precio en venta da, los tomos del <Diario Oficial) y <Colección legislativa) y números $ueltos de a,mbQ., p1I~lic.a9io_

Tom()s pqr 'trimestres de los afios 1888 á 1897, 'al precio de 4 pesetas cada uno.
Un número del día, 0,25 pesetas; atrasado, 0,50.

Del afto 1875, tomo 3.°, á 2'50.
De los aftos 1876, 1880, 1881, 1884, 1.0 y2.6 del 1885, 1887, 1896, 1897, 1898, 1899, Y 1900, á 5 pes.eq"scada

DalO. ~

Un número del día, 0,25 pesetas; a,trasado 0,50.
Los sefiores jefeH, oficiales é individuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la Legislación publicad{\,

podrán hacerlo abonando 5 pesetas mensuales.

LAS SUBSCRIPCIONES PAR'rICULAnES PODnÁli IíAOERSE EN LA FORUA SIGUIEN'rE:

1,á A la. Oolección Legislativa, al precio de 2 pesetas trimestre.
2.& Al Diario Oficial, al ídem de 4 íd. íd., Ysu alta podrá ser en primero de cualquier trimes~.
3.& Al Diario Ojicial y Oolección Legislativa, al ídem de 6 íd. íd. .
Todas las SU})scripciones darán comienzo en principio de trimestre natural, aea cualquiera la fecha de su alta

dentro de este periodo. .
Los pagos han de verificarse por adelantado. .

La correspondencia y giros al Administrador.

I..as reclamaciones de ejemplares del Diario Oficial y Oolección Legislativa, que por extravío
hayan dejado de recibir los subscriptores, se harán precisamente dentro de los tres días siguien
tes al de la fecha del ejemplar que se reclame en Madrid; de ocho días en provincias, de un mes
para los subsoriptores del extranjero y de dos para los de Ultramar; entendiéndose que fuerá de
estos plazos deberán acompañar, con la reclamación) el importe de los números que pidan.

ESCALAFON
DEL

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉR_CITü
y DlJ LOS

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS

Tflrml ~ ~ IIU impret1iOn. pUf'oen bacersl" lOfl pedidos. . .
.El ESCalafón contiene, adt1:tDál't de lae dOtl secciones del Estado Mayor General, lrol de loa aefiorM Coroneles. con separa

oión por armas y cuerpos. Va precE'dido df' la re¡.enu histórica y organización actua,) del Estado Mayor General, y de un
extra,cto complflto dI" lafl disposicioneEl que se hallan erJ vigor I:lobre lal' materiail qUE' afectan en todas las situaciones que
tengan los sefiorel' Generales, y la escala de üaballflros grandes cruces de San Hermenegildo.
~ halla oe venta en 18. Administración del D'tarW OjU:ial y en los almacenes de efectos de escritorio de loe setiores Far·

nández Iglesias, ~rrera de l:3aJ:¡ Jerónimo 10, y de D. Santiago Gómez, Fuencarral 9.

PRECIO: 3 PESBTAS

© Ministerio de Defensa
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ODRAS l~ROPIEDA.D .DE ESTE DEPÓSITO
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Instrucciones para. los idem de castrametación •.•••••••.•••••
1dem para los ejercicioll técnicos de Administración Militar••
ldem para la enseñanza técnica en las axperiencias y prácticas

de Sanidad 'Ililitar ..
rdl'm para lu enseñanza del tiro con carga reducida••••••••.•••
Idem p&ra la preservación del cólera .
Idem psra trabajos de campo .
Idem provisionales para el rcconoeimipnto, almaceuaje, con.

servación, empleo y destrucción de la dinamita .
Programas por que ba de regirse el primer ejercicio para lu.s

oposiciones de ingreso en el Cuerpo Juridico Militar........

Estadístlea "Y legislación
.Annario militar de España de 1901 .. ..
Escu.lafón y reglamento de 1... Orden de San Rer'Uenegildo y

disposiciones posteriores hasta 1:° de Julio de 189] •••.•••••••
Memorle. de este Depósito sobre organización militar de Espa.-

ña, tomos 1, n, (1) IV Y VI, cada uno '" : .
1dem id. V Y VII, c.s.da uno .
Idem id. VIII .
Idemíd. IX .
Idemid.X .
ldem id. XI, XlI Y XIII, cada uno .
ldem id. XIV ..
Idemid.XV .
Idem id. XVI YXVII. , ..
ldem id. XVIII ; .
Idem id. XIX .
Idemid.XX .
1dem id. XXI •¡ .

Idemid. XXll .
ldem id. XXIII: .
Idem id. XVIV .
Idem id. XXV .

Ohras varl_
Cartilla de uniformidad del Cuerpo de Estado Mayor del Ejér-

oIto .
'-~ontratos celehrados con las compañías de f"rrocnrrilps ...•••
Dix",,cióll de los eÍ':'rcito~; e::;:p,';;i.~ión d., las funci"nes del Es-

t ..<1o !:.ItYl'r en l'az y en gue~l''', tontos 1 y n................ 15
~l Dibujante militar........................................... 20
.Estudio de las conservas ..limeutidas ....•.•..•..••...•....•••
:Estuili<, so'bre"la resistencia y estabilidad de los edilieios so.

metidos á huracanes y terremotos, por el general C"l'ero.... lO
(;uerras irregular"s, por J. l. ühacon (2 tomos) ...... ..... ..... 10
Nn.rración militar de la guerra carlista de 1869 al 76, que conEr,a.

de 14 tomos equivalentes lÍ 84 cuadernos, cada un<, de éstos. 1
Itelación de los puntos de etape en las mar!lhas ordinarias dn

tropa.q. 4

VISTAS PANOlÚllICAS DR LA. GUERRA CARLIiTA, rcprod~daa
por medi~ de la Jototipia, que ilustran la cNa''Tación militar de la
guerra carlista., 7/ 8011. las siguientes:

Centro.-Cantavieja, Chelva, Morella y San Felipe de Játiva'
cada "Una de ellas : 2

I/(I,talu;;,a.-Berga, Berga (bis), B~salú, Castellar del ~l1ch Cas
tellfullit de la Roca, ?,uent" de Guardiúla, Pui;,c,'rdá, San
Esteban de Bas. y Fleo ~(' Urgel; cada una de ellns.......... 2

Norte.- Batalla de MOllteJurra, bat.alla de Oricain, b~t"lla de
Treviilo, Castro-Urdlales, Collado de Artesiago.. RlIzondo
Estella, GUtltaria, Rern...ni, [rÚll, Puebla de Arganzón, Laá
Peñas de Izartea, r,umbier, Mañaria, Monte Esquinza, Orlo,
Pamplona, Peñll-Plata, Puente la Reina, Puente de Osto:u
do, Pucrto d!l Url[uiola, San Pedro Abanto, Sima de I¡uu·.
quiza, Tolosa, Valle de Galdames, Valle dI' 80morr(Jstro
Valle de Somorrustro (bis), Valle de Sopuerta y Altura de
las Muñecas, y Ver!': C'.s.da una de ellas : 2

Por colecciones completas de 18." rl'fPreutes á cada uno de les
teatros de operaoiones· del Centro, Cataluña y Norte, UÍJ.a
Vista•. .; •••••••••• oo ••••••• 00' ••• o •••••••••••••• o ••••••••••• 00"

Vistas fotot"Iáficas de Melilla y Marl'1¡ecos, colección de 511. • •• 42
Idem sueltas.•••••••••••••••••••••.• lO , lO." lO... 1

Filipinll8. - Carta itinerarill de la isla de Luzón, escala

500~000 ' en cuatro hojas, con un plano de la población de

Manila. •• ... •• .. .. • ... .. . •.. .. .. •. .. • •. . . ... .. . • .. . . .. •• •.... 10
(luba.-Plano de le. provincia de Puerto Principe, esoala

1
---, en dos hojas (estampado en colores)... 2
275.000

1
Idem.-Idem de la id. de Santa Clara, escala ---, en do,

260.000'
hojas (estampado en colores).· ,,, 2

1
Idem.-Idem de la id. de Matanzas, esca.ls, ---, en una

200.000
hoje (estampado en colores)......... 1

Idem.-Idem de lo. id. de la Habaua, escala ap~oximada de
1

, ---, en dos hojas (estampado en colores) II
100.000

l
ldem.-1dem de la Id. de Pinar del Rlo, escala ---, en do:

2:>0.000
hOjas (estampado ell colores) oo.. 2

1
Idem.-1dem de la id. de Santiago do Cuba, P.8CMll·---,

. 260.000
en tres.hojas (estampado en colores) oo,
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IMPRESOS

Rojas de estadística. crlminlll y los seill estados trimestrales,
del 1 a.l 6, cada uno •••••••••••••• " .: •••••••••• , .••• " ......

¡'Icenclas absolutas para cumplido~ y,P0r InlÍtiles (e~ 100).... ,
Pases para las Cajas de recluta (el 100). 1
dem para reclutas en depósito y condicionales (el 100):...... fi

Ldem pan situación de licencia ilimitada y de reserva activa
{el 100)....................................................... 5

140m para idem de 2.' reserva {el10Jl)......... ••••• ••••••••••• 5

LffiROS
P-.ra la eonialtlllclael ele los cuerpos del EjérelM

Libreta de Ilabilit,ado •• '.' ••• ••• • .. ••• ••••• •••••• • 8
Libro de caja ~.................................. 4
ldem de cuentas de cauda.les........................ .. 1
ldem diarlo , •• • . .. •• •• .. 8
Idem "'livor _............................. 5
ldem para la contabilidad y fondo de.remonta 5

(Adlg08 ,. Leyes
Código de Justicia militar vigente de 1890 .
Ley de Enjuiciamiento militar de 29 de septiembre de 1896.•••
Idem de pensiones de viudedad y orfandad de 2á de junio de

1864 y 8 de agosto de 1866 ~ .
ldem de los Tribuuale6 de guerra de 10 de marzo de 1884 .
Leyes Constitutiva. del Ejército y Orgánica del Estado Mayor

Genera.l y regláméntos de ascensos, recompensas y Ordenes
militares, anotados con sus modificaciones y aclaraciones
hasta. diciembre de 1896 " .

LeY de reclutamiento y reemplazo <lel Ejército de 11 de julio
,40 188~, modUlcada wr le. <;le 21 de agosto <;le 1896. Regla
mentos de e;:r¡enciones y para la ejecución de esta ley•••••••

Reglamento.
Reglamento para las Cajas de recluta, aprobado por real orden

de 20 de febrero de 1879 .
ldem de contabilidad (pallete), año 1887, S tomos .
Idem de exenclones para' declarar, en df-Jinitiva, 1& ut1lidad ó

lnuiilidad de los individuos de la das!' de tropa del Ejérci
to qut' se ha.l1en en el servicio militJlJ". aprobado por rea.l
orden Of' LO de febrero de 1879 .

ldem de hospitales mllltares ..
Reglamento de lB:8'l¡lúsica.S"1 <'haranglUl, aprobado por real or-

den de 7 de agosto de 1876 .
Idem de la Orden del Mérlto Militar, aprobado por real orden

de 80 de diciembre de 1889 .
ldem de tll Orden de San Fernando, aprobado por reu.l orden

de 10 de marzo de 1866 .
ldem provisioJltl;I de remonta , .
ldem provisional de tiro (R. O. 11 de enero de 1887).••.•••• , •••
ldem de tiro (2.- parte) .
ldem para el régimen de las biblloteco.a , •••••••••.•• '"
Idem del regimiento de Pontoneros, 4, tomos .
ldem para la revista de Comiserlo .
ldem para. el servicio de l1ampaña (R. O. 5 enero 1882) ••••••••
18em de transportes militares por ferrocarril, aprobadu por

R. D. de 24 de marzo de 1891 y anotado con las modifica·
''lÍiones hallta noviembre -de·1896 ; .
Re~lamento para el servicio sanItario de campaiia ,

Id:: K:rt~?~:~~:~~~~~.~~.~~~ .~~~~~~~~.~~~~:~.s.~~.~~~.~~~:
14em para' las práctic.... y calificación definitiva de los o~cia-

les alumnos de l1S Escnela Superior de GUerra .
[dem provisional para'e} detltll -y régimen interior de -los e·UeT.

pos del Ejér<'-ito, &pI9b8.do porR. O,'de 1.0 de julio-de ~896...
Reglamentos sobre el modo de declarar la responsabilidad é

Irresponsabilidad por pérdidas ó inutllldad de armamento,
y de municionar ¡t -los cuerpos é institutos del Ejército!
aprobados por 11-. O. de_6 de septiembre de 1882 y 26 de abrl
de 1895, ampliadO. con todas las disposiciones aclaratorias.
hasta 28 de noviembre de 1895 .

Beglamento orgánico y para el servicio del cuerpo de Veterl-
..na 1filitar, , .

._trucclone.

2\1ctica de In/anteNa

Tomo l.O-Instrucción del recluta y sus apéndices. (R. O. de 27
de abril de 1898) ..

Tomo 2. 0-Idem de sección y compañia. (R. O. de 27 de abril
de1898) .

Tomo B.o-Idem de batallón. (R. O. de 27 de abril de 1898) .
Apéndice al tomo 3.0 --Idem de Id. (Ro O. de 18 de julio de 1898)
llJatrucclQ.n de ~!'q..a. y reg:imiento. (R. O. de 27 de Junio

·del882) .

Tdct1ca de Oaballería

Tomo l.o-Instrucción del recluta á pie y á caballo. (R. O. de
16 de noviembre de 1899) ; .

Apéndices al tomo 1.0 -Idem id. (R. O. de 16 de noviembre
de1899.) ..

Tomo 2 o-Jdem <le sección yescuadrón (Ro O. de 16 de no-
viembre de 1899) ' ••

Tomo 8.o-Idem de regimiento. (R. O. de 16 de noviembre
de]899) ,

Tomo 4.0 -1dem de bri~ada y di"'lsión. (R. O. de 2 de abril
de 1901) , , ..

Tomo 5.0 -Manlobras y servicio ",eneral de exploración y se-
guridad. (R. O. de 2 de abril de 1901) .

:Bases para "1 Ingreso en academias militares•••••••••••••.•••
I1lstnlecll,nes ,'omplementarias del reglamento de grandes

maniobrlU< i ejercicios preparatorios ..
ldem y cartilla pars los ejercicios de orientación•••••••••••••
ldem para los ejercicios técnicos combipados .
¡«em pMIl lQ' ldeDl. \le ma.rclJ,lloII ti , ..
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z
¡:ro'. Funtoi ~ Falte. de provineIa que compreuden que IirviB de centre
• '" en 101 trabaiol
~1-------------'--'------1------=-'--

(1) Corresponden á los tomos n, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, :xI Y XII
de la. Historia de la guerra de la Independencia, que publica el Excmo. Se, 1
ñor General D. José Gómez de Artecbe; los pedidos se sirven en este Esta·
blecimiento, Véa&e la sección de obras que no son propiedad de este Depósito.

Atlas de la guerra de AfriClL.. • •••.. .. ... .. .. .. .... ... 2li
Idem de la de la Independencia, lo" entrega •• ·i l 6
Idem id. 2." id. 6
ldem id. 3." ia. " • 2
ldem id. 4."id........... 4
ldem id. 5."id (1) 5
ldem id. 5."id ••, \ 3
Idem id. 7." id.. 4.
ldem id. 8.a id...... 5
Id",m id. 9." id. 4.
ldero id. 10."id. .. ••.. .. .. • .. .. •• .. • •• •.. . • •.. .. .. 3

-Idero id. n.a id , " .. 2

83 l'1alamanca y Zamora..... ••••.••• Salamanca.
M Zamora, Valladolid, Segovia, Avilo. y Salamanca.• Medina del Campo.
85 Valladolid, Burgos, Soria, Guadalajara, Madrid y o"

Segovia .- Segovia.
35 Zaragoza, Teruel, Guadalaj,,"'!a y Soria Calatayud.
87 Zaragoza, Huesca, Teruel y Tarragona.•••••••••••• Hijar.
39 Barcelona.• "" ~ ' Barcelona.
44 Saiamanca, Avila, Segovia, Madrid, Toledo y Cá-

ceres.• " , . .. • •.. • •••• • .. •.. Avilo..
(5 :Madrid, Segovia, Guadalajara, Cuenca y Toledo.•• Madrid.
46 Guadalajara, Teruel, Cuenca y Valencia Cuenca.
47 Castellón, Teruel y Cuenca , Castellónde la.Plana.
4.8 Castellón y Tarragona Idem. "
54 Toledo, (audad Real, Cáceres y Badajoz Talavera de la Reina.
M Toledo, Cuenca, Ciudad Real y Madrid.••••••••••• Toledo.
li6 Cuen<'a, Va.lencia y Albacete ••••.•••••••.•.••••••• La Roda.
57 Valencia, Castellón y Terue!. ••..••.••••••••••• , ••• Valencia.
64 Badajoz, Ciudad Real y Córdoba Almadén.
65 Ciudad Real, Albacete y Jaén Ciudad Real.
M Albacete, Ciudad Real, Jaén y Murcia Albacete.
67 Va.lencia, Alicante, Albacete y Murcia... .. .. .. Alicante.
'16 lfuroia, Albacete, Almeria, Gra.nada y Jaén••••••• Lorea.
77 Murcia y Alicante Murcia.
92 Signos convencionales.
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(1) Se venden en unión de los atlas correspondientes, propledlLd de esto
Depósito.

Descripción, manejo y uso del fusil Manser Español, según el
nuevo reglamento táctico de Infanteria.•••••••••••••••••••••

Manual reglamentario de las elases de tropa, declarado de
texto para las ·academias regimentales de Infanteria por
R. O. de 28 de junio de 1893:

Tomo 1.·, para soldados alumnos yeabos, encartonado ......
Tomo 2.°, para sargentos, encartonado •..•••.•••.•••••••••••••
Ordenanzas del Ejército), armonizadas con la legislación vi-

gente.--:3." edición, corregida y aumentada.....:Comprende:
ObligacZO'1I6s de todas las cla8es-Ordenes generales para ojlcia
les.-Hono,c.' y tratamientos militares.-Sermcto de guarniciml
'Ji Serotcio interior de los cuerpos de l'11Janteria y CabaUería.

El preci? d!l cada ejemplar eneartonado, en Madrid, es de.•••
En proVIncIas " ..

Enviando 50 céntimos más, se remite á provincias un
ejemplar certificado.

Compendio teórico-práctieo de Topografia, por el coronel de
Estado Mayor D. Federico Magallanes .

Cartilla de las Leyes y usos de la Guerra, por el comoodante
de Estado Mayor, D. Carlos Garcia Alonso .

El Traductor Militar, Prontuario de frlLncés, por el comillario
de guerra D. Atalo Castafls (3." edición) .

Idem íd. id. de inglés, del mismo autor (l." edición)•••.•.••••
Idem id. Vocabula.rio alemán-espafiol, idem id. (1." edición).
Estudios sobre nuestra Artillería de Plaza., por el coronel gra-

duado, teniente coronel de Ingenieros, D. Joa.qlún de la
Llave .

Nociones de fortificación permanente, del mismo autor.••••••
Bal1stlca abreviada, ídem id .
Historia del Aleázar de Toledo .
ldem de la gnerra de la Independencia, por el general don

José Gómez de Arteche, doce tomos, cada uno (1)•••••••••••
Informes sobre el Ejército alemán, por el general Barón de

Ka.ulbars, del Ejéreito ruso, traducida de la edición francesa
por el capitán de Infanteria D. Juan Serrano Altamira•.••••

La Higiene militar en Francia. y Alemania .
Memoría de un viaje milits,r á Oriente, por el general Prim••
Tratado elemental de Astronomía, por el teniente coronel de

E. M. Don Arturo Ecbeverria ..
Reflexiones militares, po:!' el Marqués de Santa Cruz de Mar-

cenado .
_)lemorias militares. del Capitán General :!Iarqués de la Mina,

dos tomos ..
Memorial del General Orá, dos tomos .

Tomo 1.° ..
Tomo 2.· ..

Cartilla de bolsillo para la administración de justicia del
Ejé"rcito, por D. Adolfo Trápllga ..

Ampllaciones a~ Reglamento de Contabílldad interior de los.
cuerpos delEjércíto, por el capitán D. Cillnio Ruiz Balbás.
Obra. útil para las oficinas de los Cuerpos y para las Subins
peeciones de las Armas; aAi como para los Capitanes de com-

K~~~:~~~~~~~:~~f!~~~~~:.~~.~~~~~~..~ ~~~:~~~~ .~~.bf.~~~:

Plano de :Badajos \ lldem de Bilbao .
ldem de Burgos 1
Idem de H~esca......... Es al __
Idem de Málaga............................ .c "a 5 000· .. •
Idem de Sevilla , .. •• • •
Idem de Vitoria ..
Idem de Zaragoza , .
Idem de Madrid y sus alrededores .

1
Idem del campo exterior de Melilla. Id. --- .

200.000

PLANOS

Obra.a que %10 aon propiedad de eate Dep6aito.

ITINERARIOS

ltinerlLrio de Burgos, en un tomo .
Idem de ferrocarriles de Madrid á Irún y de Villa.lba á Segovia

y Medina del Campo .

50
50

50

50

2

1

1
4
2
1

12

5
5

10
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H.apa militar itinerario de España en tres colores.

1
EsclLla---

200.000

1
Mapa mural de l!lspa.ñlt y Portugal, escala--- .

500.000
1

¡dem de España YPortugal, escala 1881 ..
1.500.000

1
Idem de Egipto, escala. - •.•••.•• , ••• l •• ' , ••

500.000
Mapa. de Francia 1 1 {
ldem de Italia escala---- .
ldem de la Turquía europea.. ••• 1.000.000

1
Idem de la id. asiática, escala --~-1.850.000 •••• 10 ••••• '" 10 •• tI ••

ldem de la nueva división territorial de España•••••••••••••••
Nuevo mapa de ferrocarriles en cuatro bojas ..
Mapa de la'Capitania general del Norte, en tela .
ldem de la id. íd. del id., en po.pe! .

Hojas publicadas, clLda unlL. .... ........ •• ••... ........ .. ..... 2

ADVERTENCIAS
..08 P"~D'D08 $e harán direetabJebte al "efe elel Depó"iio, satisfaciébdole IU importe UIl Jtllranlla ó letra ele fácil (lobr. ,

lavor del oficial pagador.
En los precios no se puede hatJer descuento alguno por haber sido fijado! de real orden, y deber ingresar en las arcas del Tesoro el producto integro de

IlLq ventas.
E.te e.tablecimle»to e. aJe»e .. la AdDII»1.traei6ll del «»i.rlo Oficia) del Hi»l.fe..io de la tilue.......
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